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INFORME DE REPUESTAS A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE 
PUNTAJE. 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA  

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA  
 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
 

CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA CONSTRUCCIÓN DEL COMANDO DE LA BRIGADA XIII DEL EJÉRCITO, UBICADO EN EL 
CANTÓN NORTE DE BOGOTÁ D.C.”. 

 
En atención a las observaciones presentadas por los proponentes, frente al INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE publicado el 10 de junio de 2021, se  procede  a dar respuesta a través del presente 
documento, en los siguientes términos: 

 
De: Ricardo Escobar A. <rescobar@ingeconopp.com> 
Enviado: jueves, 10 de junio de 2021 10:21 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ <SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co>; 
CORRESPONDENCIA FINDETER <correspondencia@findeter.gov.co> 
Cc: o.hernandez@contecsa-sas.com <o.hernandez@contecsa-sas.com> 
Asunto: OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION ECONÓMICA - CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-
2021- CONSORCIO CANTON NORTE BOGOTA 2021 
 

Observación 1 

 

mailto:rescobar@ingeconopp.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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mailto:o.hernandez@contecsa-sas.com
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Respuesta:  
En atención a la observación realizada frente al resultado de su propuesta en la evaluación económica, se señala lo 
siguiente: 
 

• La causal de rechazo 1.37.22 establecida en los términos de referencia indica lo siguiente: “1.37.22 Cuando 

la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea 

inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de 

referencia para la respectiva propuesta económica o etapa”.  
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• Adicionalmente se encuentra que en el documento de respuestas a observaciones a los términos de 

referencia publicado el día 6 de mayo de 2021, frente a las observaciones realizadas al presupuesto se emitió 

la siguiente respuesta: 

 
“Se aclara al interesado que el presupuesto estimado se estructuró teniendo en cuenta los precios actuales 
de materiales, mano de obra y equipos, los cuales son aceptados con la presentación de la propuesta tal 
como se indica en los términos de referencia numeral 1.1.2.1. ACTIVIDADES Y PRODUCTOS A 
DESARROLLAR: “(...) El CONTRATISTA deberá Ejecutar las obras según lo dispuesto en el anexo No 1, así 
como la normatividad municipal, departamental y nacional que rigen el tipo de obras a ejecutar(...)”.  
 
Adicionalmente, dentro de los términos de referencia se especificaron valores máximos y mínimos para cada 
uno de los valores unitarios que varían entre el 90% y 110%, los cuales son una referencia para que el 
proponente calcule el costo de sus precios teniendo en cuenta dicho rango. Sin embargo, el valor total de la 
propuesta económica no podrá superar los mínimos y máximos del presupuesto estimado dentro de la 
convocatoria(…)”. 

 
Visto lo anterior, la Entidad procede a analizar la observación teniendo en cuenta, particularmente, la respuesta emitida 
en su oportunidad  respecto de las observaciones formuladas frente al presupuesto, concluyendo lo siguiente: 
 
En el documento de respuesta a observaciones, el cual ostenta una naturaleza vinculante para las partes en el proceso 

de selección, frente a las observaciones realizadas al presupuesto de la convocatoria, la Entidad manifestó de manera 

textual lo siguiente “Adicionalmente, dentro de los términos de referencia se especificaron valores máximos y mínimos 

para cada uno de los valores unitarios que varían entre el 90% y 110%, los cuales son una referencia para que el 

proponente calcule el costo de sus precios teniendo en cuenta dicho rango. Sin embargo, el valor total de la propuesta 

económica no podrá superar los mínimos y máximos del presupuesto estimado dentro de la convocatoria”. De lo 

anterior, se advierte que la Entidad, en la oportunidad debida no precisó de manera clara y expresa que los límites 

mínimos y máximos también aplicaban para los precios unitarios que fueran ofertados por los proponentes en su 

propuesta económica. Así  las cosas a partir de esta respuesta se podría llegar a inferir por parte de los proponentes 

que los mínimos y  máximos eran solo predicables del presupuesto oficial de la convocatoria, pudiendo entonces 

manejar los precios unitarios como valores de referencia. 

 

Por lo anteriormente señalado, atendiendo la carga que ostenta la Entidad respecto de la obligatoriedad de dar 
respuesta a las observaciones que formulen los proponentes a los términos de referencia, las cuales deben ser claras 
y objetivas, su observación es aceptada y se procede a realizar la evaluación económica de la propuesta por usted 
presentada. 
 
En cuanto a su solicitud de declarar desierta la convocatoria, se informa que ésta no procede como quiera que la Entidad 
ha adoptado todas las medidas necesarias para salvaguardar los principios de selección objetiva, transparencia y 
demás principios de la función administrativa, dando prevalencia a la finalidad que se persigue con el proceso de 
selección, la cual es la contratación las obras. 
 

 
De: Licitaciones <licitaciones@grupoingecol.com> 
Enviado: viernes, 11 de junio de 2021 2:59 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ <SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones Informe Evaluación Económica CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021 
 

Observación 

mailto:licitaciones@grupoingecol.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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Respuesta 

La Entidad da respuesta en los siguientes términos: 
 
1. Como primera medida es importante aclarar que los proponentes deben presentar el ofrecimiento en el formato de 

propuesta económica establecido dentro de los términos de referencia donde se relacionan cada uno de los 
componentes a cotizar. 

 
2. Durante el ejercicio de la evaluación económica, la entidad debe dar aplicación a lo señalado en los subnumerales 

1 y 5 del numeral 3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD) de los términos de referencia, en los que se establece: 

 
“(…) Una vez surtida la audiencia de apertura del sobre No. 2, la Entidad procederá a realizar la revisión de las 
propuestas durante el término establecido en el cronograma del proceso, de la siguiente manera:  
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1. En caso que cualquier valor de la oferta económica de algún proponente se presente con decimales, la entidad 
procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a 
cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará 
por defecto al peso (…)” 

 
“(…) 5. Se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritméticas de las propuestas.  
 
Nota 1: Se entiende por error aritmético aquel que surge de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha 
sido erróneamente realizada. En consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar adecuadamente la operación 
aritmética erróneamente realizada, sin llegar a modificar o alterar los factores o elementos que la componen (…)” 
 
Por lo anterior, para efectos de la revisión del AIU, se toma el valor expresado en porcentaje indicado en la oferta 
en PDF, para verificar o ajustar, en caso de ser necesario, la operación aritmética realizada entre el costo directo 
ofrecido en la propuesta por el porcentaje de administración, imprevistos y utilidad según corresponda. 
 
3. Teniendo en cuenta lo señalado anteriormente, la Entidad realizó la evaluación de las propuestas económicas de 

los proponentes habilitados, encontrando que para el CONSORCIO SAN MIGUEL, se le realizó ajuste por 
redondeo a los valores totales de los ítems ofertados. Igualmente, se realizó ajuste por redondeo y corrección 
aritmética al valor de la administración, al valor de los imprevistos, al valor de la utilidad y al valor del IVA sobre la 
utilidad, teniendo en cuenta los porcentajes (%) de AIU ofrecidos por el proponente de conformidad con lo 
establecido en el inciso 5 del numeral precitado: “(…)En consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar 

adecuadamente la operación aritmética erróneamente realizada, sin llegar a modificar o alterar los factores o 
elementos que la componen”(…) (negrilla y subrayado fuera del texto), tal como se evidencia a continuación: 

 

• Ofertado 

 
 

• Evaluación 

 
 
Como se pude evidenciar la entidad realizó ajustes por redondeo y correcciones aritméticas a los valores del AIU y del 
IVA sobre la utilidad, teniendo en cuenta que dentro de la propuesta económica aportada se indica claramente los 
porcentajes ofertados de Administración (17,36%), Imprevistos (3%) y Utilidad (5%), lo que da como resultado un AIU 
de 25,36%. 
 
Por lo tanto, no es procedente su observación toda vez que el observante está realizando operaciones aritméticas 
contrarias a lo establecido en los términos de referencia, en donde toma los valores ajustados y corregidos por la 
Entidad de los componentes del AIU y los divide por el costo directo de la obra. 
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4. Para el caso del CONSORCIO UNIÓN NORTE no fue necesario realizar ajuste por redondeo o corrección 

aritmética, toda vez que los porcentajes y valores indicados dentro de la oferta, se encontraban redondeados y 
correspondían a lo requerido dentro de los términos de referencia. Como se puede verificar a continuación: 

 

• Ofertado 
 

 
 
 

• Evaluación 

 
 
Como se puede evidenciar la sumatoria de la Administración (20,26%), Imprevistos (0,10%) y utilidad (5,00%), da como 
resultado 25,36% por lo cual no se requirió corrección alguna. 
 
En cuanto a la observación realizada ofrecimiento de Administración para suministros presentada por el CONSORCIO 
UNIÓN NORTE, se aclara que no fue necesario realizar ajuste por redondeo o corrección aritmética, toda vez que el 
porcentaje y valor indicado dentro de la oferta, se encontraba redondeado y correspondían a lo requerido dentro de los 
términos de referencia. Como se puede verificar a continuación: 

• Ofertado 

 
 

• Evaluación 

 
 
Como se puede evidenciar la Administración para suministros es de 11,69%, valor que es igual al establecido para  
suministros dentro de los términos de referencia. 
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Igualmente, no es procedente su observación toda vez que el observante está realizando operaciones aritméticas 
contrarias a lo establecido en los términos de referencia, en donde toma valores de los componentes del AIU para el 
presupuesto de obra y el valor de la administración para el presupuesto de suministro y los divide entre el 
correspondiente costo directo. 
Conforme a lo anteriormente expuesto, la Entidad mantiene la evaluación económica realizada a los proponentes 
CONSORCIO SAN MIGUEL y CONSORCIO UNIÓN NORTE, la cual fue publicada el día 10 de junio de 2021. 
 

 
De: LICITACIONES DUVANA <licitaciones@duvana.com.co> 
Enviado: viernes, 11 de junio de 2021 4:34 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ <SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co>; 
CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ <SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Cc: 'LICITACIONES DUVANA' <licitaciones@duvana.com.co> 
Asunto: Proceso de contratación No. PAF-SCJ-O-029-2021. OBSERVACIONES AL INFORME CONSORCIO UNION 
NORTE. 

 

Observación 

 

 

mailto:licitaciones@duvana.com.co
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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Respuesta 

En atención a su observación se aclara lo siguiente: 
 
Es preciso indicar que de conformidad con lo establecido en el numeral 1.3  del CAPITULO 2, Subcapítulo I de los 
Términos de Referencia “RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE”: El proceso de selección está sometido a la legislación y 
jurisdicción colombiana y se rige por la normativa de la contratación contenida en el Código Civil, el Código de Comercio 
y demás normas aplicables a la materia. Por lo tanto, los términos de referencia, y en general los documentos que se 
profieren en el proceso, se sujetan a estas normas de derecho privado. 
 
Por lo anterior, los requisitos exigidos a los proponentes en los términos de referencia se establecieron teniendo en 
cuenta diferentes aspectos tales como los riesgos del proceso de contratación,  el valor del contrato objeto de la 
convocatoria, el análisis del sector económico respectivo y las necesidades que pretende satisfacer la entidad, entre 
otros; de esta manera la entidad establece requisitos acordes con la naturaleza del objeto y las especificaciones técnicas 
del mismo, que le permitirán escoger la oferta que resulte ser la más favorable. 
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Tal como usted señala, los términos de referencia que son ley para las partes, establecen de manera clara en el 
subnumeral 10 EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES del numeral 3.1.1. INFORME 
DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) lo siguiente:  
 
“(…) La entidad descontará DIEZ (10) puntos al proponente por la aplicación de CADA cláusula penal de apremio, 
multa, o sanción, impuesta dentro de los TRES (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, en 
contratos en los cuales éste haya ostentado la calidad de contratista.  
(…) 
Para el caso de uniones temporales y consorcios este descuento se efectuará por CADA cláusula penal de apremio, 
multa, o sanciones; o declaración de incumplimiento, terminación unilateral o caducidad del contratista (Proponente 
dentro del presente proceso), impuesta o declarada a cada integrante (…)”.  
 
Así mismo, la minuta del contrato publicada como anexo el día de apertura de la convocatoria y que hace parte integral 
de los mismos señala: 
 
“CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. - APREMIO: Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato, se acuerda entre las partes que mediante la firma del presente contrato, EL CONTRATISTA faculta 
a EL CONTRATANTE a hacer efectiva la cláusula de apremio, por retraso en la ejecución total o parcial de las 
obligaciones adquiridas en virtud del contrato, así como por la ejecución de manera inadecuada, de forma 
diferente a como fue pactado o a las normas técnicas que apliquen. El apremio corresponderá hasta por un valor 
equivalente al cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato, o proporcional a las obligaciones incumplidas, 
según el caso, por cada día de retraso, sin que se supere el diez por ciento (10%) del valor total del contrato y en todo 
caso dentro de los términos establecidos en el articulo 867 del Código de Comercio. Si se generan apremios que 
superen dicho valor, el Contratante, podrá dar por terminado anticipadamente el Contrato, ordenar su liquidación y 
hacer efectiva la Cláusula Penal.  
 
Así́ mismo, dado que EL CONTRATISTA deberá mantener durante la ejecución del contrato EL PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO, descrito en el estudio previo, los términos de referencia y demás documentos de la Convocatoria, por 
cada profesional o técnico propuesto que no cumpla con las especificaciones y dedicaciones mínimas requeridas o que 
no esté laborando o realizando actividades, se faculta a EL CONTRATANTE a exigir a EL CONTRATISTA la suma de 
veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes (SMLV) por cada día calendario que no se cuente con ese personal. 
Para el efecto, debe contarse con el requerimiento que sobre el particular efectúe el supervisor, de acuerdo con el 
informe del interventor. Realizados tres (3) requerimientos a EL CONTRATISTA, el supervisor solicitará a EL 
CONTRATANTE el inicio de un proceso de incumplimiento parcial del contrato.  
 
PARÁGRAFO: Los apremios que se causen en virtud de lo dispuesto en esta cláusula se harán efectivos, sin perjuicio 
de la indemnización de perjuicios a que haya lugar pues buscan conminar al Contratista para el cumplimiento de sus 
obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el articulo 1600 del Código Civil.  
 
CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. - CLÁUSULA PENAL: Con la firma del presente contrato, se acuerda entre las 
partes que EL CONTRATISTA faculta a EL CONTRATANTE a exigir a El CONTRATISTA a título de pena, la suma 
equivalente al veinte (20%) del valor total del contrato, en caso de incumplimiento de una o varias de las obligaciones 
a cargo del CONTRATISTA. La pena aquí́ estipulada no constituye una tasación anticipada de perjuicios, por lo que EL 
CONTRATANTE podrá́ exigir a El CONTRATISTA la indemnización total de los perjuicios causados.  
 
La cláusula penal pactada se causará por el solo hecho del incumplimiento y no requerirá de reconvención judicial 
previa”. 
 
Cabe resaltar que el proponente en la carta de presentación de la propuesta, tal como consta a folio 3 de la misma 
declaró: “(…) 9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y 
declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades 
establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis 
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inquietudes. 10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios 
previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria(…)”. 
 
Con lo anterior, se dejó constancia por parte del proponente sobre el conocimiento y cumplimiento tanto de los términos 
de referencia así como de los anexos del mismo, en los cuales se hace claridad en cuanto a que el Contratante 
(PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA), está facultado podrá hacer efectiva la cláusula de 
apremio y cláusula penal en caso de incumplimiento del contratista y que la entidad realizará descuento sobre el puntaje 
obtenido en la evaluación económica por cada cláusula de apremio, multa o sanción impuesta dentro de los 3 años 
anteriores al cierre de la convocatoria. 
 
En este punto, resulta pertinente manifestar que dentro del término establecido para realizar observaciones a los 
términos de referencia y sus anexos, no se recibieron observaciones por parte de ningún interesado sobre los 
descuentos establecidos en el numeral 3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE 
PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), subnumeral 10 EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS 
ANTERIORES, así como tampoco, respecto de la minuta en la cual establece la facultad del Contratante para hacer 
efectivas las cláusulas de apremio y penal. 
 
Ahora, si bien los términos de referencia establecen que la entidad para efectos de la verificación y evaluación del factor 
cumplimiento contratos anteriores, revisará el certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes del 
Registro Único Empresarial o realizará la consulta en la página web del Registro Único Empresarial y Social (RUES) a 
efectos de verificar la imposición de sanciones por parte de las entidades obligadas a reportar dichas novedades ante 
el RUES, ésta es solo una de las fuentes de consulta ya que, de otro lado, tal como se establece en los términos de 
referencia, en el subnumeral 10  EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES del numeral 
3.1.1., “Una vez realizada la ponderación económica de las propuestas habilitadas con el método que correspondió 
asignándoles puntajes, se procederá a realizar la evaluación de este criterio, así: La entidad tendrá en cuenta las 
cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación unilateral o 
caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el proponente haya ostentado la calidad de 
contratista.  
 
La entidad descontará DIEZ (10) puntos al proponente por la aplicación de CADA cláusula penal de apremio, multa, o 
sanción, impuesta dentro de los TRES (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, en contratos 
en los cuales éste haya ostentado la calidad de contratista(…)”, se consultará la información proporcionada por las 
Fiduciarias en calidad de voceras y administradoras de los Patrimonios Autónomos constituidos por Findeter, en la cual 
se registra la aplicación de las cláusulas de apremio y cláusulas penales a los contratistas. 
 
Cabe resaltar, como es de su conocimiento, que el proponente CONSORCIO UNIÓN NORTE se encuentra conformado 
por las sociedades DUVANA S.A.S.  con NIT. 900751909-6 y MIROAL INGENIERIA S.A.S con Nit. 830053973-1 y que 
al integrante MIROAL INGENIERIA S.A.S como integrante del CONSORCIO WEB Y MOVILES 2018 se le hizo efectiva 
la cláusula penal pactada en el contrato 68573-028-2018 en el cual ostentó la calidad de contratista, tal como consta 
en el acta de Comité Fiduciario No. 33 del 25 de febrero de 2019 del convenio interadministrativo 1232 FINDETER – 
FONTIC como puede verse a continuación: 
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Desición que a la fecha se encuentra ratificada según consta en acta de Comité Fiduciario No. 36 del 26 de marzo de 
2019: 
 

 
 
Por lo expuesto, su observación no es procedente, como quiera que el descuento realizado al puntaje obtenido en la 
evaluación económica de su propuesta, se efectuó con base en las reglas claras y objetivas establecidas en los términos 
de referencia, previamente dadas a conocer a lo proponentes y las cuales son de obligatorio cumplimiento para las 
partes dentro del proceso de selección. 

 
 

Para constancia, se expide el 15 de junio de 2021 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA 

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 


